
POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  

Artículo Único,- Se reforman los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 25 de la Ley de Desarrollo Rural, para quedar 
como sigue:  

Artículo 25.- Los Consejos Estatales podrán ser presididos por los gobernadores de las entidades federativas. Serán miembros 
permanentes de los Consejos Estatales los representantes de las dependencias estatales que los Gobiernos de las entidades 
federativas determinen; los representantes de las dependencias y entidades que forman parte de la Comisión Intersecretarial y los 
representantes de cada uno de los Distritos de Desarrollo Rural, así como los representantes de las organizaciones sociales y 
privadas de carácter económico y social del sector rural, debidamente acreditados en términos de la normatividad aplicable, en 
forma similar a la integración que se adopta para el Consejo Mexicano.  

Serán miembros permanentes de los Consejos Distritales, los representantes de las dependencias y entidades presentes en el 
área correspondiente, que forman parte de la Comisión Intersecretarial, los funcionarios de las entidades federativas que las 
mismas determinen y los representantes de cada uno de los consejos municipales, así como los representantes de las 
organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural debidamente acreditados en términos de la 
normatividad aplicable, en forma similar a la integración que se adopta para el Consejo Mexicano.  

Serán miembros permanentes de los Consejos Municipales: los presidentes municipales, quienes los podrán presidir; los 
representantes en el municipio correspondiente de las dependencias y de las entidades participantes, que formen parte de la 
Comisión Intersecretarial, los funcionarios de las Entidades Federativas que las mismas determinen y los representantes de las 
organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector rural en el municipio correspondiente, debidamente 
acreditados en términos de la normatividad aplicable, en forma similar a la integración que se adopta para el Consejo Mexicano.  

… 

… 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, D. F. a 14 de 
diciembre de 2010.  
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